
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2018-00787 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S  
DEMANDADAS: WILLIAM ALEXANDER SÁNCHEZ RESTREPO 
   YENI PAOLA CATAÑO GONZÁLEZ 

 

Ante las diligencias de notificación realizadas por la parte actora a la parte demandada YENI 

PAOLA CATAÑO GONZÁLEZ  a una dirección física , se observa que no fue realizada en 

debida forma, en tanto las citación para diligencia de notificación personal se hace alusión 

a información que no corresponde a dicha diligencia, como lo es prevenir al demandado de 

contar con 5 días para pagar y 10 días para proponer excepciones, en tanto esta prevención 

es propia de la NOTIFICACIÓN PERSONAL, mas no de la CITACIÓN para dicha diligencia. 

Así las cosas, deberá el apoderado rehacer la citación para notificación personal de la 

demanda conforme a lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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